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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
GEOGRAFÍA

BACHILLERATO
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El IES Ramón del Valle Inclán, creado en 1996, está situado en el barrio sevillano de Sevilla Este, zona en continua
expansión en la que abundan familias jóvenes que aportan gran cantidad de alumnado a los centros educativos. El
horario lectivo es de mañana realizándose actividades complementarias durante la tarde. La participación en
diversos proyectos como Erasmus, Escuela TIC 2, Centro Bilingüe, Escuelas Espacio de Paz, Proyecto de Radio
Escolar Valle Radio, define su carácter emprendedor. También puede ser considerado un instituto abierto por sus
relaciones de intercambio con otros países y las visitas recibidas y realizadas por alumnado y profesorado. En
cuanto a la convivencia podríamos decir que, en líneas generales, el IES Ramón del Valle Inclán es un entorno
pacífico donde los episodios de violencia verbal o física son muy escasos y aislados. Partiendo del análisis del
contexto, tanto del entorno como de nuestro centro educativo, que se desarrolla en el Plan de convivencia, se han
elaborado estas finalidades educativas de nuestro Instituto, que son concisas, claras y coherentes con el mismo.
Los objetivos, contenidos, metodología y concreción de las programaciones didácticas, así como cualquier decisión
cotidiana en la vida del Instituto, se orientarán siempre al logro de las siguientes finalidades educativas:

1- Lograr que nuestro centro sea un lugar en el que la convivencia entre todos, alumnado, profesorado, personal no
docente y familias, se sustente en procedimientos democráticos como son el diálogo, el respeto mutuo, la
tolerancia, la cooperación y colaboración, el intercambio de ideas y la consideración y atención a las diferencias
individuales.

2- Impedir cualquier tipo de discriminación de los miembros de la comunidad educativa por razón de sexo, raza,
capacidad, creencias, nivel socio-económico o procedencia social, configurando un sistema de convivencia basado
en el respeto a la dignidad personal, la cooperación, la solidaridad y la resolución pacífica y democrática de los
conflictos que se produzcan.

3- Configurar un centro para todos, capaz de integrar a alumnos/as con necesidades educativas especiales
ofreciéndoles medidas educativas adecuadas y disponiendo de los recursos específicos necesarios que hayan de
ser dispuestos por la administración educativa u otras instituciones con el fin de lograr una óptima atención a la
diversidad de los mismos.

4- Convertir nuestro instituto en punto de encuentro cultural de la comunidad educativa, cuya actividad trascienda y
abarque todos los ámbitos del desarrollo personal, creativo, profesional y cultural en sentido amplio, estableciendo
relaciones con cuantas asociaciones, instituciones u organizaciones lo puedan facilitar.

5- Fomentar las relaciones con otros centros educativos no sólo de la zona en la que está ubicado sino a nivel
nacional e internacional mediante intercambios y visitas programadas.

6- Favorecer, facilitar y articular una participación real y democrática de todos los sectores de la comunidad
educativa en la vida y gestión del centro, propiciando que tanto alumnado y familias como el profesorado y el
personal no docente, colaboren activamente en la actividad cotidiana de nuestro instituto utilizando adecuadamente
los órganos e instrumentos democráticos dispuestos a tales efectos: tutorías, Junta de delegados, Equipo Técnico
de Coordinación Pedagógica, Departamentos Didácticos, Asociaciones de alumnos, Asociaciones de padres y
madres, Claustro y Consejo Escolar...

7- Favorecer el uso de nuevas tecnologías en la gestión del centro a nivel administrativo y educativo, potenciando y
favoreciendo la rapidez y operatividad de las comunicaciones con las familias.

8- Estimular la implicación de las familias en la educación de sus hijos e hijas, facilitando orientación personal y
actividades formativas dirigidas a padres y madres, así como fomentar su participación en la vida del centro.

9- Estimular en el alumnado la necesidad del trabajo intelectual favoreciendo el desarrollo de hábitos de estudio
personal, la lectura, el ocio creativo y una actitud positiva hacia el aprendizaje y el conocimiento. Que valore por
encima de todo su esfuerzo personal, su propia responsabilidad y su autonomía moral. La educación secundaria
obligatoria se organizará de acuerdo con los principios de educación común y de atención a la diversidad del
alumnado. A tales efectos, se pondrá especial énfasis en la adquisición de las competencias clave, en la detección y
tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan, en la tutoría y orientación educativa
del alumnado y en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas. Todo ello para
lograr que el alumnado adquiera los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico,
artístico, científico y tecnológico; desarrolle y consolide hábitos de estudio y de trabajo; se le prepare para su
incorporación a estudios posteriores y su inserción laboral; y se le forme para el ejercicio de sus derechos y
obligaciones en la vida como ciudadano. En las etapas postobligatorias, bachillerato y ciclos formativos, las
enseñanzas se organizarán atendiendo a los fines propios de estas etapas, preparación para acceder a los estudios

ASPECTOS GENERALES
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universitarios e incorporación a la actividad profesional, basados en el esfuerzo personal, la asunción de
responsabilidades, la autonomía en la superación de adversidades y dificultades, así como el aprendizaje positivo
frente a las frustraciones.


2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
En el curso académico 2025-26 el Departamento estará formado por los seis profesores/as que a continuación se
citan:

-Dña. María Mercedes Márquez Arias (Profesora con destino definitivo en el centro).

GHBIL de 3º ESO (Geografía e Historia, tres grupos - 9h)

PAND de 1º Bach (Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, un grupo-2h)

GEO de 2ª Bach (Geografía, un grupo - 4 horas +1 h de tutoría)

-Dña. Rebeca Pinto Ballesteros.(Profesora con destino definitivo en el centro).

GHBIL de 1º ESO (Geografía e Historia, dos grupos - 6h)

GHBIL de 3º ESO (Geografía e Historia, 1 grupo-3h)

-Dña. Araceli Sáez Martín (Profesora con destino definitivo en el centro).

GH de 4º ESO (Geografía e Historia, dos grupos - 6h)

PAND de 1º Bach (Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía, un grupo-2h)

HAR de 2º Bach (Historia del Arte, dos grupo - 8 horas)

-D. Fernando Jiménez Pérez (Profesor con destino definitivo)

EVCE (Educación en valores, tres grupos - 3h)

ECO de 4º ESO (Economía, un grupo - 3h)

GH de 2º ESO (Geografía e Historia, cuatro grupos -12h)

-D. Moisés Rodríguez Ríos(Profesor con destino definitivo en el centro)

GHBIL de 1º ESO (Geografía e Historia, dos grupos - 6h)

GH de 4º ESO (Geografía e Historia, un grupo - 3h)

HMC 1º Bach (Historia del mundo contemporáneo, dos grupos - 8 horas + 1 h tutoría)

- Cristina Álvarez Rey 

EVCE (Educación en valores, 2º ESO. 1 grupo 1h)

GEH de 4º de ESO (Geografía e historia, 1 grupos 3 horas + 2h tutoria)

HES de 2º de Bachillerato (Historia de España, tres grupos 12 horas)

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
01

10
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

9/
10

/2
02

5 
18

:2
4:

30

3Pág.: de

I.E.S. Ramón del Valle Inclán

25

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
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e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como referente las competencias
específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y
el Perfil de salida que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso
de la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura,
la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.

f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de
sus mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.


La medidas generales de atención a la diversidad: 

Las medidas generales de atención a la diversidad, son ESENCIALES y de gran IMPORTANCIA en etapas post
obligatorias, considerándose las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, definidas por el centro en su
proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de todo el alumnado a través de
la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global. Y su finalidad para todo el
alumnado, pero en especial para el ANEAE es dar respuesta a las diferencias en competencia curricular,
motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están
destinadas a facilitar la consecución de los objetivos y competencias.
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Esta PREMISA y su puesta en marcha, es esencial para que el alumnado tenga éxito en la Formación Profesional
o Bachillerato. 

ref normativa - Instrucciones 8 marzo de 2017.

O. INFORMACIÓN SOBRE MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD en base a la Orden 15 de Enero de
2021 y aclaraciones de 3 mayo de 2021.

ref normativa - Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
1. Introducción

Entendemos la metodología como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y
planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del
alumnado potenciando el desarrollo de las competencias específicas desde una perspectiva transversal.

Se empleará una metodología que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en
cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas
de trabajo individual y cooperativo. En este sentido, guiará los procesos de enseñanza aprendizaje de esta
materia, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de
todo el alumnado a una educación básica y común. 

La actividad y participación del alumnado serán uno de los activos básicos que debemos fomentar en esta
metodología de tal modo que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo del
alumnado en el aula, que conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión,
integrando referencias a la vida cotidiana del alumnado y a su entorno.

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los saberes básicos y que fomenten el aprendizaje favoreciendo la participación, la experimentación y
la motivación de los alumnos y alumnas dotando de funcionalidad y transferibilidad los aprendizajes. Igualmente se
adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de
clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. En todos estos procesos se utilizarán las tecnologías de
la información y de la comunicación de manera habitual tanto en los procesos de enseñanza como en los de
aprendizaje.

La práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-problema de progresiva complejidad, desde
planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que demanden análisis y valoraciones de carácter más
global, partiendo de la propia experiencia de los distintos alumnos y alumnas y mediante la realización de debates
y visitas a lugares de especial interés.

Consideramos que el profesorado es uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por competencias que
implica un papel, más activo y autónomo. Debe despertar y mantener la motivación en el alumnado, para tal fin,
debe de generar en ellos la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y
valores presentes en las competencias. 

Desde un enfoque basado en la adquisición de las competencias clave cuyo objetivo no es solo saber, sino saber
aplicar lo que se sabe y hacerlo en diferentes contextos y situaciones, se precisan distintas estrategias
metodológicas entre las que resaltaremos las siguientes:

- Contextualizar los aprendizajes de tal forma que el alumnado aplique sus conocimientos, habilidades, destrezas
o actitudes más allá de los saberes básicos propios de la materia y sea capaz de transferir sus aprendizajes a
contextos distintos del escolar.

- Presentarles diferentes situaciones de aprendizaje que permitan al alumnado el desarrollo de distintos procesos
cognitivos: analizar, identificar, establecer diferencias y semejanzas, reconocer, localizar, aplicar, resolver, etc.

- Potenciar en el alumnado la autonomía, la creatividad, la reflexión y el espíritu crítico.

- Facilitarles procesos de aprendizaje autónomo, en los que sea capaz, desde el conocimiento de las
características de su propio aprendizaje, de fijarse sus propios objetivos, plantearse interrogantes. organizar y
planificar su trabajo, buscar y seleccionar la información necesaria, ejecutar el desarrollo, comprobar y contrastar
los resultados y evaluar con rigor su propio proceso de aprendizaje.

- Fomentar una metodología experiencial e investigativa, en la que el alumnado, desde el conocimiento adquirido,
se formule hipótesis en relación a las situaciones plateadas e incluso compruebe los resultados de las mismas.

- Diversificar los materiales y recursos didácticos que utilicemos para el desarrollo y adquisición de los
aprendizajes del alumnado y utilizar distintas fuentes de información (directas, bibliográficas, de Internet, etc.).

- Promover el trabajo colaborativo, la aceptación mutua y la empatía como valores que enriquecen el aprendizaje
y nos forman como futuros ciudadanos de una sociedad cuya característica principal es la pluralidad y la
heterogeneidad. Este hecho contribuirá a que compruebe que se puede aprender no solo del profesorado sino
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también de quienes me rodean, para lo que se deben fomentar las tutorías entre iguales, así como procesos
colaborativos, de interacción y deliberativos, basados siempre en el respeto y la solidaridad.

2. Principios metodológicos

Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

La metodología planteada en esta etapa:

     - tendrá en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, 

     - favorecerá la capacidad para que aprendan por sí mismos y 

     - promoverá tanto el trabajo individual como el trabajo en equipo.

Desde esta perspectiva, tendremos en cuenta en una serie de principios metodológicos que reflejan los principales
avances psicopedagógicos que se han revelado como potencialmente positivos a lo largo de las últimas décadas.
Desarrollamos a continuación aquellos que orientan los procesos de enseñanza-aprendizaje y tienen un carácter
más significativo:

a.Partir del nivel de desarrollo del alumnado: es fundamental para la aplicación de este principio didáctico tener en
cuenta las características psicoevolutivas del alumnado. Todas ellas se resumen en tener en cuenta que la
madurez que va adquiriendo permitirá un descentramiento, un aumento de la perspectiva con respecto a sí mismo
y a los demás, así como el inicio de procesos de razonamiento más complejos. 

b. Neurobiología del aprendizaje: tal y como se deduce de recientes publicaciones en el campo de la neurociencia
y la educación, conocer cómo aprende nuestro cerebro ayuda a aplicar nuevas estrategias de aprendizaje que
mejoran significativamente los resultados académicos. Así, la neurodidáctica aúna los conocimientos y métodos de
la neurociencia encaminados a favorecer el proceso de aprendizaje para ayudarnos a enseñar y aprender de una
manera más eficaz. Según los estudios, emoción y cognición están estrechamente relacionadas y el diseño
anatómico cerebral es coherente con esta relación: la información viaja primeramente por el sistema límbico, la
parte emocional del cerebro, y después es enviada a la corteza, la parte más analítica. Esta es la causa de que el
estado de ánimo y las emociones afecten de manera positiva o negativa al proceso de enseñanza-aprendizaje.

A este respecto cabe destacar el modelo conocido como neuropirámide de Romano, el cual cuenta con seis
peldaños que ayudan a entender qué sucede con la información sensorial antes de convertirse en aprendizaje:

- Atención: llega todo tipo de información hacia nosotros en un solo momento y nos enfocamos en un solo
estímulo, ignorando el resto.

- Activación sensorial: la información recibida a través de los sentidos es procesada en la corteza cerebral.

- Emoción: se activa el sistema límbico y se producen los estados de placer o displacer que posteriormente se
manifestarán físicamente.

- Cognición: se da un pensamiento más complejo, analizando y sintetizando la información.

- Regulación: la conducta se ajusta y guía de la manera más racional y lógica.

- Acción: las ideas creadas están listas para transformarse en conocimiento.

Más aún, las emociones afectan a las capacidades del individuo respecto a sus funciones del lenguaje, a su toma
de decisiones, a la memoria, la percepción y la atención. Es fundamental asumir que el aprendizaje involucra
razón y emoción. Es por ello por lo que todas las actitudes que favorezcan un estado de ánimo positivo
aumentarán el éxito del proceso de enseñanza y mejorará el clima de aula. En consonancia con ello, nuestra
metodología deberá incluir actividades de juego, buen humor, atención personalizada y muestras de refuerzo
positivo.

c. El principio relacional parte de la premisa de que las personas somos seres relacionales, vivimos a través de las
acciones intersubjetivas que desarrollamos y, por tanto, los aprendizajes se construyen, entre otras formas,
aprovechando el conjunto de relaciones que establecen las personas en todas las parcelas de la vida. Este
principio pone de manifiesto la necesidad de construir los aprendizajes a partir del conjunto de relaciones y la red
de acciones sociales que se despliegan entre las personas en todas las parcelas de la vida. Igualmente, se
entiende que el aprendizaje de los principios, valores, actitudes y normas que vamos a aprender en esta materia
es relacional, en tanto que cada persona ha de adquirirlos en sus vinculaciones con los demás. Este principio nos
lleva a que el desarrollo de las distintas actividades que planteemos en nuestra materia no se quede en el nivel
individual, sino que siempre que lo consideremos conveniente demos paso a un trabajo colectivo y cooperativo.

d. El principio activo-participativo considera que nuestra materia no es ajena ni mucho menos al alumnado ni a su
entorno ni a su vida diaria. Todo lo contrario. Por esta razón, en el propio centro educativo, y a través de esta
materia, se intenta potenciar la implicación del alumnado en el aula, e incluso fuera de ella. Para ello, se utilizan
recursos que inciten a su participación en problemas cotidianos que se irán planteando en las sucesivas unidades
didácticas. Hay una necesidad de educar partiendo de la acción, sin miedo a afrontar los problemas cercanos a su
vida cotidiana, locales, nacionales y globales, con la intención de buscarles alguna solución. A través de las
unidades didácticas, se orienta al alumnado a la acción razonada ante las situaciones que le rodean, de forma
sostenible y solidaria, implicando de diferentes formas su participación en los diversos procesos sociales y
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comunitarios en los que se inserta.

e. El principio crítico entendido como el desarrollo de la capacidad para analizar y evaluar la información existente
respecto a un tema determinado, intentando esclarecer la veracidad de dicha información y alcanzar una idea
justificada al respecto ignorando posibles sesgos externos y desmontando prejuicios. Su finalidad es orientar la
incluida la resolución de problemas o la toma de decisiones.

f. Aprendizaje significativo:  De acuerdo con Ausubel, los aprendizajes que son realmente significativos para los
alumnos y alumnas son aquellos que al finalizar el proceso de enseñanza y aprendizaje son asimilados gracias a
las ideas previas de quien aprende y su capacidad para modificar y desarrollar su propia estructura cognitiva. De
este modo, un aprendizaje será significativo cuando adquiere funcionalidad, sentido y utilidad desde la perspectiva
del alumnado, o lo que es lo mismo, cuando es capaz de aplicarlo en diversos campos, contextos y entornos,
contribuyendo de forma importante a la competencia aprender a aprender.

g. Aprendizaje interdisciplinar: este principio considera que todos los elementos de la realidad están relacionados
y, además y por lo general, de forma compleja. En la concreción de este principio, los contextos significativos
están en relación con el nivel de evolución psicológica. Cuando el desarrollo de la capacidad de análisis lo permita
y el nivel de conocimiento adquiera una dimensión especializada, el tratamiento en profundidad por materias podrá
llevarse a cabo sin olvidar que el conocimiento no debe presentarse aislado. Conviene buscar relaciones y
vinculaciones que otorguen una significación mayor a los aprendizajes tanto entre materias como dentro de la
misma materia.

Más aún, se deben buscar relaciones interdisciplinares entre las distintas materias del currículo que cursa el
alumnado, para lograr que las perciba como un cuerpo común de conocimientos y no como compartimentos
estancos. En este sentido, las situaciones de aprendizaje y el trabajo por proyectos serán grandes aliados.

h. Principio de personalización: la educación personalizada es un principio de intervención educativa integrador.
En él destacan varios aspectos: la singularidad de cada ser humano, el impulso a la capacidad de libertad,
autonomía, apertura y comunicación hacia los otros. Se aprecia así que el principio de personalización requiere de
la conciliación entre el de individualización y el de socialización.

i. Individualidad: todo el material curricular y las actividades y tareas del proceso también persiguen que cada
alumno y cada alumna, individualmente, vaya ganando autoestima y creciendo personalmente en el aprendizaje
de la materia. Hay que tener presente que no todo el alumnado tiene el mismo ritmo de aprendizaje. Por esta
razón, el profesorado debe tener siempre en cuenta, y saber diferenciar, los distintos tiempos, momentos,
lenguajes y formas de vida del alumnado, considerando sus características personales y el entorno social en el
que se desenvuelven.

j. Emprendimiento y motivación: la competencia emprendedora constituye una de las columnas sobre las que se
apoya el currículo. En el aprendizaje de la materia se propician actividades y tareas que giran en torno a las
principales dimensiones de esta competencia clave: valores y actitudes personales, conocimiento del
funcionamiento de la sociedad y de las organizaciones, planificación y realización de proyectos y habilidades
sociales.

Además, aprendizaje depende del nivel de motivación y la autoestima del alumnado. Se eleva la motivación
empleando saberes básicos y actividades próximas e interesantes. El aumento de la motivación se realiza también
cuando el alumnado percibe la utilidad de los aprendizajes adquiridos. Tendremos que plantear, por lo tanto, un
trabajo fecundo para perfilar las cualidades y las capacidades del emprendimiento entre las que podemos citar:
confianza, seguridad, autoestima, autoconocimiento, autonomía, sentido crítico, motivación, responsabilidad,
esfuerzo, constancia, interés, perseverancia, organización, planificación, capacidad de análisis e interpretación,
creatividad, imaginación, búsqueda de soluciones, evaluación, liderazgo¿

3. Metodologías activas

Junto a los principios y orientaciones anteriores que se concretarán en un abanico amplio de escenarios y
actividades que requerirán al alumnado poner en juego diferentes habilidades de pensamiento, manejando una
amplia riqueza de recursos y espacios que facilitan trascender de aprendizajes académicos a otros con mayor
impacto en su vida personal, familiar o social. Por ello, en la metodología planteada se pretenderá que el
alumnado desarrolle un aprendizaje vivencial en el que se facilite su participación directa y activa, aplicando lo que
está aprendiendo a situaciones cercanas a sus propias vivencias. 

Para ello, trataremos de fomentar especialmente una metodología competencial centrada en la actividad y la
participación del alumnado, estimulando la reflexión y el pensamiento crítico. Las actividades y tareas planteadas
serán variadas, favorecerán el desarrollo de estrategias de pensamiento que permita al alumnado adquirir los
conocimientos y comprenderlos para avanzar en ellos desde su análisis y aplicación en contextos diversos o
transfiriéndolos a otras situaciones. El aprendizaje desarrollará así un amplio repertorio de procesos cognitivos
como identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc.,
evitando que las situaciones de aprendizaje se centren tan solo en el desarrollo de algunos de ellos.

En el desarrollo de nuestras actividades y tareas pondremos en marcha, estrategias para el desarrollo de diversos
tipos de pensamiento (analítico, lógico, crítico, creativo, eficaz y metacognitivo) que serán las que nos ayuden a
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aprender a pensar y las que mejoren el dominio de los conocimientos, su aplicación y su transferencia. Estas
estrategias desarrollan los procesos cognitivos y muestran un conjunto de pasos a seguir para orientar las formas
de pensar según los modos de procesamiento de la información y el tipo de respuesta requeridos. Estarán
presentes en cada uno de los temas de manera explícita e intencionada en actividades que, de manera natural,
ayudarán al alumnado a hacer conscientes los pasos necesarios de los que requiere para propiciar una reflexión,
hacer una propuesta o plantear una serie de dudas. 

Desarrollar en el alumnado la reflexión y el pensamiento crítico requiere de un dominio de la competencia
lingüística de manera significativa. Para ello, otro de los elementos básicos de la metodología es la integración en
el  Plan Lingüístico del Centro (PLC) en el que pueden participan todas las materias de manera coordinada. Esto
significa el uso de diferentes tipologías textuales y su posterior tratamiento de manera oral y escrita, proponiendo
narrativos, descriptivos, expositivos o explicativos, argumentativos e instructivos, así como un amplio formato de
textos continuos o discontinuos. Cada vez que se contemple una lectura motivadora o que se proponga una
actividad que se lleve a cabo de manera oral o bien requiera presentar o comprender una producción escrita,
estaremos contribuyendo al desarrollo del  Plan Lingüístico del Centro (PLC).

El planteamiento de actividades cooperativas será otro de los elementos fundamentales a nivel metodológico. El
alumnado participará activamente en su proceso de aprendizaje aplicando estrategias de negociación, consenso,
mediación, empatía y asertividad, con responsabilidad compartida y ayuda mutua con el resto de sus compañeras
y compañeros, maximizando sus aprendizajes y los del resto del grupo, generando interdependencia positiva. La
estructuración del aprendizaje de forma cooperativa:

-Crea un clima en el aula que favorece el aprendizaje y posibilita conseguir mejores resultados escolares. 

-Facilita la atención a la diversidad, proporcionando estrategias y recursos para la gestión de la heterogeneidad en
el aula.

-El profesorado dispone de más tiempo para atender de forma individualizada, adecuándose a los ritmos y estilos
de aprendizaje de los alumnos y alumnas ya que estos también cuentan con la ayuda de sus compañeros y
compañeras.

-Hace posible un modelo inclusivo dentro del aula, mejorando la calidad de las interacciones dentro del grupo y
con el profesorado, propiciando que el clima del aula sea más positivo. 

-Propicia la educación en valores como la solidaridad, la cooperación, la convivencia, el diálogo y el respeto a la
diferencia, dentro del contexto natural y no forzado del propio alumnado, en el que entrena y pone en práctica las
habilidades sociales y comunicativas. 

-Fomenta el trabajo en equipo y posibilita una educación integral y adquirir competencias personales y sociales,
además de conocimientos.

Un elemento metodológico importante es trabajar, junto a los aprendizajes propios de la materia, las habilidades
personales y sociales poniendo el foco en la educación emocional y hacerla explícita e intencional en las
actividades de aula. Esto significa que el alumnado ha de aprender una serie de habilidades que contribuyan a que
a nivel intrapersonal identifique y reconozca las emociones, regulándolas y gestionándolas, y a nivel interpersonal
a que adquiera habilidades de relación con las personas y a tener experiencias de satisfacción personal. 

A nivel metodológico también se contempla el emprendimiento como un elemento fundamental, de acuerdo a lo
que la normativa vigente nos propone en torno a esta competencia. Requerirá por parte del alumnado:

-capacidad de análisis, planificación, organización, gestión y toma de decisiones; 

-capacidad de adaptación al cambio y resolución de problemas; 

-comunicación, presentación, representación y negociación efectivas; 

-habilidad para trabajar, tanto individualmente como dentro de un equipo; participación, capacidad de liderazgo y
delegación; 

-pensamiento crítico y sentido de la responsabilidad; 

-autoconfianza, evaluación y autoevaluación, ya que es esencial determinar los puntos fuertes y débiles de uno
mismo y de un proyecto, así como evaluar y asumir riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y
asunción y gestión del riesgo). 

-desarrollar de actitudes y valores como la predisposición a actuar de una forma creadora e imaginativa, el
autoconocimiento, el interés y esfuerzo, etc. 

Se caracteriza por la iniciativa, la proactividad y la innovación, tanto en la vida privada y social como en la
profesional y se relaciona con la motivación y la determinación a la hora de cumplir los objetivos, ya sean
personales o establecidos en común con otros. Para ello, debe estar presente de manera explícita y transversal en
las actividades propuestas. 

Otro de los aspectos fundamentales contemplados a nivel metodológico es el uso de las TIC es y no solo para
preparar al alumnado a saber hacer dentro del contexto digital, también para que entienda las TIC no como un fin
en sí mismas, sino como un medio para el aprendizaje y la comunicación (TAC: Tecnologías del Aprendizaje y la
Comunicación) y para el empoderamiento y la participación (TEP: Tecnologías del Empoderamiento y la
Participación). Se pretende que el alumnado sea el protagonista de su aprendizaje en el contexto digital, genere
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contenidos, los comparta, construya de manera conjunta y vaya más allá de ser un mero observador o
consumidor. A su vez se nos presenta otro reto: procurar que todos los alumnos y alumnas adquieran las
capacidades necesarias para llegar a ser competentes en el manejo digital, planteando una metodología basada
en situaciones de la vida cotidiana y ligando el conocimiento a las experiencias y a la resolución de problemas. 

El alumnado de esta etapa tiene que tomar conciencia del mundo en que vivimos, si pretendemos que la
educación no esté desconectada de la realidad, y por ello hemos incorporado en nuestra metodología los
compromisos planteados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), proporcionando un marco de trabajo a
partir del cual articular aprendizajes competenciales que activen en el alumnado no solo su saber, sino que
refuercen su preparación hacia una ciudadanía comprometida y responsable con la realidad de su tiempo. La
primera forma de colaborar a la consecución de estos ODS es contribuir a aumentar la conciencia pública con los
17 objetivos y 169 metas que se plantean para lograr un mundo más igualitario y habitable en relación con ellos
desde todos los ámbitos y, cómo no, desde el de las aulas, que constituye uno de los espacios fundamentales de
aprendizaje de las generaciones futuras.

Por último, y como parte de esas metodologías que hemos implementado en esta materia podemos hablar de la
participación activa por parte del alumnado en el proceso de evaluación, al considerar que, además de la
evaluación que desarrolla el profesorado, la autoevaluación y la coevaluación son elementos imprescindibles que
favorecen la reflexión, el análisis y la valoración sobre sus propias fortalezas y posibilidades de mejora. Todo ello,
con el necesario acompañamiento del profesorado que les ayude y oriente en la toma de evidencias de sus
avances, haciendo visibles y explícitos sus progresos de una manera continuada, utilizando para ello instrumentos
como las rúbricas y el portfolio.

Con carácter general, la metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y
facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Uno de los elementos fundamentales en la enseñanza por
competencias es despertar y mantener la motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo
planteamiento de su papel, más activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje. Por su
parte, el profesorado ha de ser capaz de generar en él la curiosidad y la necesidad por adquirir los conocimientos,
las destrezas y las actitudes y valores presentes en las competencias.

4. Orientaciones metodológicas específicas de la materia de Geografía

Las estrategias metodológicas deben adaptase para que el alumnado ejercite tanto los procesos instrumentales
como las actitudes, aplicándose para ello los principios y pautas metodológicas del pensamiento geográfico en la
construcción del conocimiento. 

Estrategias de enseñanza: parece conveniente combinar los dos grandes tipos de estrategias, de exposición y de
indagación, en sus distintas variantes: 

-Las estrategias expositivas consisten en presentar al alumnado oralmente o mediante textos escritos, gráficos o
mapas un conocimiento ya elaborado que éste debe analizar y asimilar. El uso de la cartografía es clave por
cuanto es una ciencia vinculada directamente a la Geografía. 

-Las estrategias didácticas de indagación consisten en presentar al alumnado una serie de materiales que debe
estructurar siguiendo unas pautas que le proporciona el profesorado. Esos materiales pueden estar incompletos, lo
que obligará al alumnado a la búsqueda y tratamiento de la información, al acceso a documentos de distinta
naturaleza en plataformas digitales, y a su contraste, contextualización e interpretación. Se trata de facilitar el
ejercicio de procesos inductivos y de indagación relacionados con estrategias asociadas a la utilización de fuentes
y pruebas, a la búsqueda y tratamiento de la información, al acceso a documentos de distinta naturaleza en
plataformas digitales, y a su contraste, contextualización e interpretación. Las estrategias de indagación tratan de
poner al alumnado ante situaciones que le fuercen a la reflexión, a poner en juego sus ideas, conceptos y formas
de explicar las peculiaridades de la Geografía y pueden ser útiles para el desarrollo de contenidos procedimentales
y actitudinales. Destacamos en este tipo de estrategia diferentes técnicas como las tareas sin una solución clara o
cerrada, el estudio de casos o los proyectos de investigación. Con relación a los conceptos, las estrategias de
indagación no suelen ser las más apropiadas; sin embargo, parece conveniente apoyar la exposición y la
transmisión de aquéllos con actividades de indagación que permitan al alumnado valorar sus propios esquemas
conceptuales y enriquecer la asimilación de los conceptos. 

Las distintas estrategias de enseñanza y dentro de ellas las diversas técnicas didácticas conllevan unas
determinadas formas de organización del trabajo en el aula que suelen agruparse en tres grandes tipos: trabajo
individualizado (facilita la reflexión y las tareas minuciosas y de detalle), en grupos pequeños (propicia el debate e
intercambio de ideas y puntos de vista abriendo perspectivas nuevas) y el grupo-clase que suele ser el marco
organizativo adecuado para las explicaciones e instrucciones generales, puestas en común, la exposición de
experiencias y trabajos, debates organizados, coloquios, etc. 

Finalmente, el alumnado, de forma general, deberá:

-Leer e interpretar mapas a diferentes escalas.

-Articular con rigor y consistencia argumentos geográficos.

-Utilizar diferentes fuentes de información geográfica para dar respuesta a los problemas territoriales planteados.
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Entre este tipo de fuentes se puede señalar bases de datos estadísticas, servidores especializados de información
(INE, IGN y similares), mapas, diagramas, fotografías aéreas y de satélite, u otros servicios de posicionamiento
global (GoogleEarth, Google Maps, Open Street Maps).

-Representar gráfica, cartográfica y estadísticamente información geográfica. 

-Seleccionar información geográfica pertinente.

-Obtener información directa proveniente del trabajo de campo.

-Organizar de forma ordenada y sistemática las tareas de lectura y estudio autónomo por parte del alumnado.

-Construir textos explicativos, descriptivos y argumentativos, con la madurez académica y profundidad científica
correspondientes a su Nivel de Competencia Curricular.


4.  Materiales y recursos:             
En el ejercicio de su autonomía pedagógica de los centros educativos, el profesorado de Geografía e Historia
podrá decidir la utilización en el aula los materiales y recursos didácticos que considere más adecuados para el
desarrollo de la materia, ahora bien, el análisis de las competencias específicas de la materia y sus constantes
referencias a la búsqueda, selección, contraste y tratamiento de la información y revisión crítica de las fuentes, al
uso de métodos cuantitativos, etc. nos aconsejaría el uso de recursos (escritos, audiovisuales, estadísticos¿) y
materiales variados (informáticos, plataformas digitales, bases de datos¿). 

Entre los materiales y recursos didácticos que se utilizarán en la materia de Geografía están:

Manual de Geografía, Ed. Algaida (ISBN 978-84-9189-762-0)


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Para obtener la calificación numérica de la materia se establecerá la media aritmética de los criterios de evaluación.


Se expone a continuación la secuenciación de saberes básicos/criterios de evaluación/competencias específicas
para llevar a cabo el proceso de evaluación a lo largo del curso.



1) TEMPORALIZACIÓN: Saberes Básicos/Criterios de Evaluación/Competencias Específicas

PRIMERA EVALUCIÓN

GEOG.2.A.1. Criterio evaluación: 4.1. Competencia Específica: 4.

GEOG.2.A.2.; GEOG.2.A.2.1.; GEOG.2.A.2.2.; Criterio evaluación: 5.1. Competencia Específica: 5.

GEOG.2.A.3. GEOG.2.A.3.1.Criterio evaluación: 2.3, 4.1, 5.1. Competencia Específica: 2. 4, 5. GEOG.2.A.2.2.
Criterio evaluación: 5.1. Competencia Específica: 5.

GEOG.2.A.4. GEOG.2.A.4.1. GEOG.2.A.4.2. GEOG.2.A.4.3. Criterios evaluación: 2.3, 5.2, 6.3.

Competencias Específicas: 2, 5, 6.

GEOG.2.B.1. Criterio evaluación: 3.1. Competencia Específica: 3. GEOG.2.B.2. Criterio evaluación: 3.1.
Competencia Específica: 3.

GEOG.2.B.3. GEOG.2.B.3.1. GEOG.2.B.3.2. Criterio evaluación: 3.2.Competencia Específica: 3. GEOG.2.B.4.
Criterios evaluación: 1.2, 3.3, 3.4. Competencias Específicas: 1,3.

GEOG.2.B.5. Criterios evaluación: 1.2, 2.2, 3.4. Competencias Específicas: 1, 2, 3.

GEOG.2.B.6. Criterios evaluación: 1.2, 7.1. Competencias Específicas: 1,7.

GEOG.2.C.7. GEOG.2.C.7.1. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 5.3, 7.2. Competencia Específica:

1, 4, 5, 7. GEOG.2.C.7.2. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 4.3, 7.2. Competencias Específicas: 1,

4, 7.



Estos saberes serán trabajados en las unidades: España en su contexto y diversidad territorial, el relieve, el clima,
las aguas y la red hidrográfica, las regiones biogeográficas.



SEGUNDA EVALUACIÓN



GEOG.2.A.1. Criterio evaluación: 4.1. Competencia Específica: 4.

GEOG.2.A.2.; GEOG.2.A.2.1.; GEOG.2.A.2.2.; Criterio evaluación: 5.1. Competencia Específica: 5.

GEOG.2.A.3. GEOG.2.A.3.1.Criterio evaluación: 2.3, 4.1, 5.1. Competencia Específica: 2. 4, 5. GEOG.2.A.2.2.
Criterio evaluación: 5.1. Competencia Específica: 5.

GEOG.2.A.4. GEOG.2.A.4.1.Criterio evaluación:7.3. Competencia Específica.7.

GEOG.2.A.4.2.Criterio evaluación:7.3. Competencia Específica.7. GEOG.2.A.4.3. Criterios evaluación: 2.3, 5.2, 6.3.
Competencias Específicas: 2, 5, 6. GEOG.2.B.1. Criterio evaluación: 3.1. Competencia Específica: 3.

GEOG.2.B.2. Criterio evaluación: 3.1. Competencia Específica: 3.

GEOG.2.B.3. GEOG.2.B.3.1. GEOG.2.B.3.2. Criterio evaluación: 3.2.Competencia Específica: 3. GEOG.2.B.4.
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Criterios evaluación: 1.2, 3.3, 3.4. Competencias Específicas: 1,3.

GEOG.2.B.5. Criterios evaluación: 1.2, 2.2, 3.4. Competencias Específicas: 1, 2, 3.

GEOG.2.B.6. Criterios evaluación: 1.2, 7.1. Competencias Específicas: 1,7. GEOG.2.C.1. Criterios evaluación: 6.2.
Competencia Específica: 6.

GEOG.2.C.2. GEOG.2.C.2.1. Criterios evaluación: 2.1, 6.1. Competencia Específica: 2, 6.

GEOG.2.C.2.2. Criterios evaluación: 2.2, 4.3.Competencia Específica: 2, 4.

GEOG.2.C.3. GEOG.2.C.3.1. Criterios evaluación: 2.1, 6.1. Competencias Específicas: 2, 6. GEOG.2.C.3.2.
Criterios evaluación: 7.1. Competencia Específica: 7.

GEOG.2.C.4. Criterio evaluación: 6.1 . Competencia Específica: 6. GEOG.2.C.6. Criterio evaluación: 6.2.
Competencia Específica: 6.

GEOG.2.C.7. GEOG.2.C.7.1. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 5.3, 7.2. Competencia Específica:

1, 4, 5, 7. GEOG.2.C.7.2. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 4.3, 7.2. Competencias Específicas: 1,

4, 7.



Estos saberes serán trabajados en las unidades: España en su contexto y diversidad territorial, el relieve, el clima,
las aguas y la red hidrográfica, las regiones biogeográficas, la población, el espacio urbano, el espacio rural.



TERCERA EVALUACIÓN



GEOG.2.A.1. Criterio evaluación: 4.1. Competencia Específica: 4.

GEOG.2.A.2.; GEOG.2.A.2.1.; GEOG.2.A.2.2.; Criterio evaluación: 5.1. Competencia Específica: 5.

GEOG.2.A.3. GEOG.2.A.3.1.Criterio evaluación: 2.3, 4.1, 5.1. Competencia Específica: 2. 4, 5.

GEOG.2.A.3.2. Criterios evaluación: 2.3, 5.2, 6.3. Competencias Específicas: 2, 5, 6. GEOG.2.A.4.
GEOG.2.A.4.1.Criterio evaluación:7.3. Competencia Específica.7.

GEOG.2.A.4.2.Criterio evaluación:7.3. Competencia Específica.7.

GEOG.2.A.4. GEOG.2.A.4.1. GEOG.2.A.4.2.Criterio evaluación:7.3. Competencia Específica.7. GEOG.2.A.4.3.
Criterios evaluación: 2.3, 5.2, 6.3. Competencias Específicas: 2, 5, 6.

GEOG.2.B.1. Criterio evaluación: 3.1. Competencia Específica: 3. GEOG.2.B.2. Criterio evaluación: 3.1.
Competencia Específica: 3.

GEOG.2.B.3. GEOG.2.B.3.1. GEOG.2.B.3.2. Criterio evaluación: 3.2.Competencia Específica: 3. GEOG.2.B.4.
Criterios evaluación: 1.2, 3.3, 3.4. Competencias Específicas: 1,3.

GEOG.2.B.5. Criterios evaluación: 1.2, 2.2, 3.4. Competencias Específicas: 1, 2, 3.

GEOG.2.B.6. Criterios evaluación: 1.2, 7.1. Competencias Específicas: 1,7. GEOG.2.C.1. Criterios evaluación: 6.2.
Competencia Específica: 6.

GEOG.2.C.2. GEOG.2.C.2.1. Criterios evaluación: 2.1, 6.1. Competencia Específica: 2, 6.

GEOG.2.C.2.2. Criterios evaluación: 2.2, 4.3.Competencia Específica: 2, 4.

GEOG.2.C.3. GEOG.2.C.3.1. Criterios evaluación: 2.1, 6.1. Competencias Específicas: 2, 6. GEOG.2.C.3.2.
Criterios evaluación: 7.1. Competencia Específica: 7.

GEOG.2.C.4. Criterio evaluación: 6.1 . Competencia Específica: 6. GEOG.2.C.5. Criterios evaluación: 6.2.
Competencia Específica: 6. GEOG.2.C.6. Criterio evaluación: 6.2. Competencia Específica: 6.

GEOG.2.C.7. GEOG.2.C.7.1. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 5.3, 7.2. Competencia Específica:

1, 4, 5, 7. GEOG.2.C.7.2. Criterios evaluación: 1.1, 1.3, 4.2, 4.3, 7.2. Competencias Específicas: 1,

4, 7.



Estos saberes serán trabajados en las unidades: España en su contexto y diversidad territorial, el relieve, el clima,
las aguas y la red hidrográfica, las regiones biogeográficas, la población, el espacio urbano, el espacio rural, la
actividad pesquera, la actividad industrial, las actividades turísticas, el transporte y su papel en el territorio.

2) INSTRUMENTOS

Se realizará la evaluación de la materia de manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que,
relacionados de manera directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
Para ello, se utilizarán diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos variados, diversos, accesibles y
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje, así como a las características específicas del alumnado que
permitirán la valoración objetiva de los aprendizajes de este. Se planificará y seleccionará un conjunto de acciones
y procedimientos variados que permitan obtener la información relevante sobre el aprendizaje de su alumnado. Se
diferenciará entre:

-Técnicas de observación que permiten obtener información y tomar registros acerca de cómo se desarrolla el
aprendizaje y atienden más al proceso de adquisición de este que a su resultado.

-Técnicas de análisis del desempeño que se centran en la propuesta de realización de actividades y tareas al
alumnado y permiten valorar tanto el proceso como el producto o resultado del aprendizaje

-Técnicas de análisis del rendimiento que se dirigen a la valoración específica y exclusiva del resultado de
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aprendizaje final.



En cada técnica o procedimiento de evaluación se hará uso de una serie de instrumentos de evaluación
característicos, considerados el medio concreto a través del cual se obtiene información, es decir, el soporte físico
que se utiliza para recoger información sobre los aprendizajes del alumnado.



-Para las técnicas de observación y seguimiento sistemáticos del trabajo y desempeño del alumnado se valorará el
uso de instrumentos de evaluación como:

·Registros o escalas de observación-valoración. 

·Lista de control.

·Lista de verificación.

·Diario de clase del profesorado.



-Para las técnicas de análisis del desempeño se recurrirá a instrumentos que permitan evaluar el proceso, las
tareas y actividades realizadas a lo largo del tiempo, como:

·Portfolio.

·Cuaderno del alumnado.

·Intervenciones en clase. 

·Realización de prácticas, actividades de conceptos básicos para su definición, actividades de expresiones de
preguntas semiabiertas para relacionarlas con conceptos geográficos, actividades de repaso a modo de esquemas,
trabajos, proyectos o investigaciones, actividades de redacción.

·Actividades de repaso, Actividades de refuerzo, Actividades de ampliación, Actividades de síntesis y concreción.

·Diario de aprendizaje.



-Las técnicas dirigidas más específicamente al análisis del rendimiento se centrarán en la valoración del producto,
a través de instrumentos como:

·Pruebas orales (examen oral, debate, exposición oral, puesta en común, intervención en clase, entrevista).

·Pruebas escritas (de estructura similar a la Prueba de Evaluación de Bachillerato para el Acceso a la Universidad
(PEVAU)

·Audiovisuales en actividades o tareas que así lo requieran. 



3) CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN DE LAS PRUEBAS ESCRITAS:

Los criterios de calificación quedan establecidos siempre en función de los criterios de evaluación fijados en la
norma y, a tal efecto, se podrán utilizar diferentes instrumentos, tales como pruebas, diseñados para medir el grado
de consecución de los criterios de evaluación. La evaluación será criterial pero, se tendrán también en cuenta los
siguientes criterios generales de corrección en los que a las pruebas objetivas escritas se refiere:



-En las respuestas a los conceptos propuestos, se valorará:     

        a) La precisión y adecuación del vocabulario empleado para cada respuesta.

        b) La claridad conceptual.   



-En las respuestas a las expresiones propuestas como pregunta semiabierta, se valorará: 

                  a) La precisión y exactitud de la respuesta.



-En el análisis y comentario de mapas y gráficos, se valorará: 

     a) La precisión de la localización y encuadre geográficos.

     b) La capacidad de observación y descripción de los fenómenos planteados en los mapas o gráficos. 

     c) El análisis e interrelación de los fenómenos geográficos en su múltiple causalidad.



-Para el desarrollo del tema propuesto, se valorará:     

     a) La ordenación y estructuración de los contenidos y la coherencia de la exposición. 

     b) La precisión y claridad en la exposición del tema.     

     c) La profundidad de los conocimientos.     

     d) La capacidad de síntesis y de interrelación.



En todos los casos se considerarán elementos de ponderación de la nota final la calidad de la redacción, así como
la corrección gramatical y ortográfica. 

Las pruebas escritas seguirán las pautas y los criterios de corrección de la nueva PAU tal y como quedan recogidos
en el distrito único andaluz según las nuevas orientaciones de selectividad.
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4) EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE



INDICADORES DE LOGRO PARA EVALUAR LA PRACTICA DOCENTE

Valorar  SÍ /NO /A VECES



1 Planificación de la actividad docente



1.1, Se han definido adecuadamente unos mínimos exigibles, así como contenidos de ampliación.

1.2.En las programaciones de mis clases, los criterios de evaluación y calificación son objetivos y claros, y el
alumno los conoce y entiende en todo momento.

1.3.Tengo previstos sistemas de recuperación para el alumnado que no haya superado inicialmente los objetivos
de aprendizaje, de alumnado con pendientes del propio curso y, en su caso, del curso anterior.

1.4.Tengo previsto el calendario de pruebas, procesos y sistemas de evaluación.

1.5.Tengo planificadas medidas adecuadas para la atención de la diversidad del alumnado.



2 Desarrollo de la actividad docente



2.1. En las actividades de enseñanza y aprendizaje, utilizo métodos y estrategias, incluyendo el uso de tecnologías
audiovisuales, de la información y de la comunicación, para conseguir una enseñanza efectiva.

2.2.Oriento el trabajo personal de mis alumnos, para favorecer su autoaprendizaje.

2.3.Promuevo la motivación y el interés del alumnado con recursos didácticos y estrategias variadas.

2.4.Participo y realizo actividades, trabajos o proyectos de investigación e innovación educativa relacionados con
mi práctica docente, participando en grupos de trabajo, elaborando materiales educativos y difundiendo, en su
caso, sus conclusiones en la comunidad educativa.

2.5.Participo regularmente en actividades de formación de carácter reglado, dirigidas a la actualización de mis
conocimientos científico-técnicos, didácticos o psicopedagógicos para mejorar mi competencia profesional.

2.6.Participo en la evaluación de la función docente del departamento, del claustro o en las actividades del centro,
con reflexiones y propuestas de mejora.

2.7.Evalúo de forma sistemática y objetiva mi propia práctica docente en función de los resultados del alumnado y
grupos que tengo asignados y tomo las medidas que corresponden.

2.8.Utilizo la programación didáctica general y la concreto en otras programaciones (unidades didácticas, temas,
programaciones de aula u otras).

2.9.Utilizo un sistema de control del desarrollo de la programación semanal o quincenal en mis actividades
docentes.

2.10 Trato de mostrar actitudes personales que me ayudan en mi tarea docente, como autocontrol, exigencia,
autoexigencia, entusiasmo, flexibilidad, sensibilidad social, responsabilidad, creatividad, iniciativa, espíritu de
superación, compromiso y proactividad, etc.



3 Seguimiento de los aprendizajes de los alumnos y decisiones adoptadas para favorecer la mejora de estos.



3.1.Utilizo instrumentos y procedimientos de evaluación variados y aplico diferentes criterios

3.2.Llevo un registro individualizado de los progresos y realizaciones del alumnado.

3.3.Conservo las pruebas de evaluación el tiempo reglamentario.

3.4.Controlo con eficacia las incidencias del alumnado: asistencia a clase, presentación de trabajos, convivencia,
etc.

3.5.Tengo un registro de visitas o entrevistas con padres o madres del alumnado.

3.6.Oriento adecuadamente al alumnado y/o sus familias acerca de mecanismos para mejorar su rendimiento
académico.

3.7.Analizo los resultados de evaluación con cada grupo de alumnos y alumnas y los valoramos conjuntamente

3.8.Propongo actividades para mejorar los resultados a los grupos que tengo asignados.



4 La gestión del aula



4.1.Planifico mi actividad docente con antelación, preparando materiales, estructurando la intervención,
organizando el aula u otras que sean necesarias, reservando aulas específicas, etc.

4.2.En el desarrollo de la clase tengo previsto y realizo una presentación inicial de objetivos y contenidos que
enlace con temas anteriores.

4.3.Promuevo la motivación y participación del alumnado

4.4.En mis clases, realizo una síntesis final de contenidos y avances.

4.5.Llevo un adecuado control de la asistencia del alumnado informando con rapidez de las ausencias de los
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menores de edad.

4.6.Atiendo a las diferentes capacidades de rendimiento del alumnado, incluso proponiendo diferentes actividades
según el nivel.

4.7.En todo momento superviso que el alumno trabaje con las debidas condiciones de seguridad atendiendo a las
medidas de prevención de riesgos.

4.8.En mis clases promuevo un ambiente de trabajo que fomenta el respeto y la colaboración.



5 Participación en las actividades del centro



5.1.Trabajo en equipo y me coordino con el resto del profesorado del departamento y, en especial, con el equipo
docente del grupo de alumnos que compartimos.

5.2.Participo activamente en las actividades del departamento, aporto propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.

5.3.Intervengo y participo activamente en el claustro o Consejo, realizo propuestas constructivas y valoro otras que
se puedan presentar.

5.4.Conozco la realidad sociocultural del entorno del centro y actúo en consecuencia recogiendo toda la
información necesaria del contexto socioeducativo y académico del alumnado y sus familias mediante la aplicación
de distintas técnicas (entrevistas, cuestionarios, análisis de documentos, reuniones, etc.).

5.5.Informo y atiendo las peticiones, sugerencias y observaciones de las familias y el alumnado, permitiendo la
colaboración mutua.

5.6.Favorezco la integración y participación de las familias en el centro.

5.7.Favorezco y promuevo la integración y participación de las familias en el centro.

5.8.Preveo y actúo en los conflictos generales, de orden académico o disciplinario que afecten al alumnado u otros
integrantes de la comunidad educativa.

5.9.Colaboro activamente en los proyectos académicos del centro.

5.10 Trabajo en equipo y ayudo a los compañeros y compañeras a resolver los problemas técnicos que aparezcan
en el proceso educativo, para lo que propongo y comparto materiales, documentación, orientación y apoyo.

5.11 Me coordino con el resto del profesorado en las tareas que sea necesario (programación, atención al
alumnado con necesidades de apoyo educativo, evaluación y promoción, organización, etc.).

5.12 Desarrollo otras labores pedagógicas no específicas del área o especialidad curricular,

 relacionadas con la tutoría, orientación, dinamización cultural, inserción profesional y otras.

5.13 Organizo, favorezco y/o participo en actividades complementarias y extraescolares que dinamicen y
contribuyan a mejorar el clima y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa del centro.

5.14 Colaboro en la realización de pruebas propuestas por la Administración educativa: prueba diagnóstica,
obtención títulos de formación profesional, pruebas de acceso, idiomas, PAU, oposiciones o pruebas no
escolarizadas.

5.15 Asisto al centro, cumplo con el horario previsto y empiezo mis actividades lectivas con

 puntualidad y diligencia.

5.16 Conozco y cumplo la normativa referente a mis funciones, derechos y obligaciones como funcionario docente.
5.17 Conozco y cumplo las normas acerca de la organización y funcionamiento de los centros educativos, así como
los documentos y normas del propio centro (Proyecto educativo, Proyecto bilingüe, Proyecto lingüístico, etc).

5.18 Conozco y tengo en cuenta, en todo momento, la normativa acerca de los derechos y deberes del alumnado y
demás miembros de la comunidad educativa.

5.19 Conozco, me preocupo y tomo las medidas necesarias para garantizar los datos personales y confidenciales
de alumnado y familias con el debido sigilo y reserva.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

PRIMERA EVALUACIÓN

Relieve

Clima

Hidrografía

Regiones biogeográficas

SEGUNDA EVALUACIÓN

Población

Espacio urbano

Espacio rural

TERCERA EVALUACIÓN
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Actividad pesquera

Actividad industrial

Actividades turísticas y el transporte.


6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Visita al Torcal de Antequera.

Justificación de la visita. En la unidad didáctica de relieve se trabaja la España caliza, en la que un ejemplo de
modelado kárstico es el Torcal de Antequera (Málaga).


8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

10.  Competencias específicas:

Denominación
GEOG.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde la
perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el
pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar estilos de vida saludables.
GEOG.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de
información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del
concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los
ecosistemas naturales y la acción humana.
GEOG.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa a
través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrografía y la
biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del espacio.
GEOG.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias
afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías para
resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 
GEOG.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los
comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios
que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la
dignidad humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía global.
GEOG.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y
demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las
desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de
cooperación y cohesión españoles y europeos.
GEOG.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del
pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las
actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en
equipo para aportar soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: GEOG.2.1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y 
Andalucía, debatiendo desde la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales 
e informales y desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles y
adoptar estilos de vida saludables.

Competencia específica: GEOG.2.2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la 
interpretación de fuentes de información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y 
humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad
como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana.

Competencia específica: GEOG.2.3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad 
geográfica dentro de Europa a través de la comparación de características comunes y específicas del 
relieve, el clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del 
espacio.

Competencia específica: GEOG.2.4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y 
técnicas propios o de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con 
rigor sus límites o categorías para resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o 
propuesta de actuación. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEOG.2.1.1.Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el  análisis geográfico de todo tipo de fuentes de
información  que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde  argumentos fundados en la relevancia y la
necesidad de las  acciones para afrontarlos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.1.2.Debatir sobre los retos naturales y sociales de España  de forma comprometida y respetuosa con
opiniones  ajenas, utilizando estrategias orales con apoyo digital de  gráficos, imágenes y cartografía y
manejando datos  rigurosos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.1.3.Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las
responsabilidades personales y proponiendo actuaciones propias y directas.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.2.1.Documentar el concepto de paisaje como resultado  cultural, identificando paisajes diferentes como
producto  de procesos culturales distintos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.2.2.Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el  principio de sostenibilidad, reconociendo la
complejidad  sistémica del medio natural y de las propias actividades  humanas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.2.3.Extraer información de paisajes naturales y  humanizados, analizando fuentes visuales,
distinguiendo  elementos geográficos e interpretando la influencia e  interrelaciones de factores físicos y
humanos.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.3.1.Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico,  localizando y reconociendo en mapas las
principales  unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con  características comunes y específicas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.2.Analizar la diversidad climática en España,  distinguiendo los distintos factores y elementos del clima
e  interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos  climatológicos proporcionados por las TIG para
reconocer  y analizar la variedad de tipos de tiempo atmosférico,  evaluando su incidencia en la conformación de
las  diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias sobre el territorio, la población y los  recursos.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.3.Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la  península ibérica, identificando los diversos
regímenes  hídricos existentes, valorando y debatiendo su importancia  ecológica y el aprovechamiento que se
realiza de los  recursos hídricos en nuestro país.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.3.4.Identificar la diversidad y singularidad de paisajes  naturales, comparando su distribución,
características y  contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así  como formas humanas de
relación con esos entornos.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: GEOG.2.5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de 
los sistemas económicos y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa
y efecto, creando productos propios que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las 
escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base de una 
ciudadanía global.

Competencia específica: GEOG.2.6.Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de 
su estructura sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, 
que han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de solidaridad y el 
compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y europeos.

Competencia específica: GEOG.2.7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber 
al abordar situaciones del pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que 
configuran la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y 
estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar soluciones innovadoras a contextos en 
transformación y fomentar el aprendizaje permanente.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

GEOG.2.4.1.Emplear la escala apropiada para localizar o  representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno
físico  o humano, justificando los métodos y datos elegidos y la  delimitación de regiones o categorías de análisis,
así como  de áreas de transición.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.4.2.Interpretar los fenómenos naturales y humanos,  valorando la información que nos facilitan y ofrecen
las  Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y  técnicas propios de otras ciencias afines, con la
finalidad  de identificar, describir, analizar e interpretar los  elementos que integran el espacio geográfico,
distinguiendo entra paisajes naturales y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.4.3.Crear productos propios individuales o en grupo con  fines explicativos comunicando diagnósticos,
proponiendo  hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.5.1.Valorar la globalización como contexto de evolución  socioeconómica y cultural, analizando el
impacto de las  relaciones entre España y las grandes áreas geopolíticas y  socioeconómicas mundiales a través
de distintas fuentes  de información, con la finalidad de valorar los aspectos  más relevantes de la situación de
España en el orden  mundial y, más concretamente, en la Unión Europea.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.5.2.Valorar la dignidad humana analizando críticamente  las consecuencias de nuestras acciones sobre
las  condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y  España como en otros países, investigando el sistema
de  relaciones económicas globalizadas y los sectores  económicos, y planteando soluciones razonables.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.5.3.Expresar la necesidad de preservar el medio natural  indagando sobre los impactos de los modos de
producción, distribución y consumo a escala local y global,  y proponiendo actuaciones de mejora.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.6.1.Justificar la necesidad de mecanismos de  compensación de las desigualdades individuales y
territoriales, identificando los procesos pasados y  recientes, así como, sus causas y consecuencias
sociolaborales y demográficas.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.6.2.Argumentar sobre el origen de los desequilibrios  socioeconómicos de España y Europa, analizando
los  factores de localización de las actividades económicas y de  la población en una sociedad terciarizada.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.6.3.Situar en el contexto cercano ejemplos de  desequilibrios identificando su origen.
Método de calificación: Media aritmética.

GEOG.2.7.1.Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y  humanos relevantes a diferentes escalas y en
nuevos  contextos, aplicando el pensamiento geográfico,  movilizando y revisando críticamente conocimientos
previos y nuevos, diagnosticando problemas y  oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y
soluciones.
Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.7.2.Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio  natural y actividad antrópica, analizando,
debatiendo y  exponiendo en grupo, a partir de argumentos diferentes.
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Método de calificación: Media aritmética.
GEOG.2.7.3.Documentar la actual organización territorial del  Estado Español, tomando como base la evolución
histórica  y la Constitución de 1978, analizando, debatiendo y  exponiendo en grupo la información extraída de
distintas  fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y  contrastes territoriales, así como sus
posibles mecanismos  correctores.
Método de calificación: Media aritmética.

A. España, Europa y la globalización.

B. La sostenibilidad del medio físico de España.

1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos 
y políticos. Técnicas cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. 
Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

2. España en el mundo.

3. España en Europa.

4. Organización territorial y administrativa de España.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

2. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 
geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención 
de los riesgos asociados para las personas.

3. Diversidad climática de España.

4. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y 
vertientes hidrográficas peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las 
formaciones vegetales en España. Variedad edáfica y características de los suelos españoles. 
Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre las mismas:
pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y datos. 
Riesgos generados por las personas.

1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, bioclimáticos y políticos. Técnicas
cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. Geoposicionamiento y dispositivos móviles.

1. Mapa físico y político del mundo. Posición relativa de España en el mundo según diferentes indicadores socioeconómicos.

2. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. Contexto geopolítico mundial y participación en organismos
internacionales. Cooperación internacional y misiones en el exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

1. Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de Europa. El proceso de construcción
europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión Europea. La Unión Europea en la actualidad: su influencia en
situaciones cotidianas. Instituciones y políticas comunitarias.

2. Análisis de desequilibrios territoriales y políticas de cohesión a través del uso de mapas y de indicadores socioeconómicos.
Retos futuros de España dentro del marco de la Unión Europea.

1. Factores históricos y el Estado de las Autonomías en la Constitución de 1978.

2. Gestión y ordenación del territorio: debate sobre las políticas de cohesión y desarrollo regional. El estudio de las distintas
realidades territoriales nacionales y autonómicas. La complejidad territorial andaluza.

3. El estudio de los desequilibrios territoriales. Utilidad del Atlas Nacional de España y de los indicadores socioeconómicos
oficiales. El futuro del estado del bienestar.

1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas.

1. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes geomorfológicos, bioclimáticos,
edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención de los riesgos asociados para las personas.

1. Factores geográficos y elementos del clima. Tipos de tiempo atmosférico: situaciones sinópticas que afectan al territorio
español. Análisis comparativos de distribución y representación de climas. Climogramas.

2. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, consecuencias y medidas de mitigación y
adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles.

1. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas fluviales y vertientes hidrográficas
peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y distribución de las formaciones vegetales en España. Variedad
edáfica y características de los suelos españoles. Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas
y efectos sobre las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretaciónde imágenes, cartografía y
datos. Riesgos generados por las personas.

12.  Sáberes básicos:
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C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial.

5. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de 
Andalucía, y la red Natura 2000.

6. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate 
sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, 
gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los 
movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: 
envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de Andalucía.

2. Los espacios urbanos en España.

3. Los espacios rurales.

4. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos.

5. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. 
Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. 
Evaluación de huellas ecológicas; dependencia y transición energéticas. El proceso de industrialización
en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido industrial, sociolaboral y de 
empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio de 
casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la 
influencia de las políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.

6. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación 
en la economía. El modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, 
distribución y venta. Las tipologías de transporte. Los espacios turísticos y la evolución del modelo 
turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector. Repercusiones, problemática y 
políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía colaborativa» y 
nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias: 
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportes 
como forma de articulación territorial: características, problemática y políticas.

1. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos Naturales de Andalucía, y la red
Natura 2000.

1. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de diagnóstico. Debate sobre los cambios del
modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad.

1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal de datos, gráficos y mapas:
tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes de los movimientos migratorios; el respeto por la
diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. El caso de
Andalucía.

1. Las grandes concentraciones urbanas en un contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de
interdependencia con el territorio. Evolución histórica del proceso de urbanización. La red urbana andaluza.

2. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones sobre las formas de vida y los impactos medioambientales.
Problemas estructurales, socioeconómicos y demográficos. Modelos de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La
movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España.

1. El concepto de «espacio rural»: diferencias entre lo rural y lo agrario. Tipos de poblamiento, hábitat y parcelas.
Condicionantes físicos del espacio agrario. La participación de las actividades agrarias en la economía española. La
estructura agraria: sistemas de propiedad, aprovechamientos y técnicas. Identificación y valoración de los paisajes agrarios.
Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El valorsocioambiental de los
productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de huellas ecológicas y de la estructura sociolaboral.
Situación del sector agropecuario en Andalucía.

2. Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la sostenibilidad. Estudio de casos: etiquetados
diferenciados, ecológico, etc.

1. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos. Los espacios pesqueros españoles: localización y
condicionantes físicos. La actividad pesquera y su participación en la economía española. Análisis de las características y de
la producción pesquera en España. Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura
y altura, acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc. La importancia del sector enAndalucía.

1. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía española. Transformaciones en las
actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes de energía. Evaluación de huellas ecológicas; dependencia
y transición energéticas. El proceso de industrialización en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido
industrial, sociolaboral y de empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria española. Estudio
de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de localización. Debate sobre la influencia de las
políticas de la Unión Europea. Situación del sector industrial andaluz.
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7. Espacio geográfico como centro de relaciones humanas y sociales.

1. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos y participación en la economía. El
modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre producción, distribución y venta. Las tipologías de transporte.
Los espacios turísticos y la evolución del modelo turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector.
Repercusiones, problemática y políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía
colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras actividades terciarias:
sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El sistema de transportescomo forma de articulación
territorial: características, problemática y políticas.

1. Modos de ocupación: análisis crítico de huellas ecológicas, estructura sociolaboral, responsabilidad social corporativa y de
los consumidores.

2. Estudio de casos: competitividad y desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de
localización. Modelos insostenibles de servicios y alternativas.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

GEOG.2.1

GEOG.2.2

GEOG.2.3

GEOG.2.4

GEOG.2.5

GEOG.2.6

GEOG.2.7
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X

X
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X

X

X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


